
Guayaquil,  Abril del 2015  

 

I NFORME DE COMI SARI O 

 

Señores 

Presidente y Accionistas de 

LI STOSOFT S. A.  

Ciudad.-  

 

 

 

En cum plim iento a lo dispuesto en el art ículo 279 de la Ley de Com pañías y 

la Resolución Nº  92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la 

Superintendencia de Com pañías, referente a las Obligaciones de los 

Com isarios, en m i calidad de Com isario de Listosoft  S. A.,  presento m i 

inform e y opinión sobre la razonabilidad de la inform ación presentada a 

ustedes por la Adm inist ración de la Com pañía por el año term inado el 31 de 

Diciem bre del 2014. 

La Adm inist ración es responsable por la preparación y presentación de los 

estados financieros, de conform idad con norm as internacionales de 

inform ación financiera, así com o por el diseño, im plem entación y 

m antenim iento de cont roles internos relevantes, que perm itan presentar 

estados financieros razonables y libres de errores m ateriales, debido a 

fraude o error. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de 

la com pañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cum plim iento por 

parte de la adm inist ración, de las norm as legales, estatutar ias y 

reglam entarias, así com o de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y de las recom endaciones y autorizaciones del Director io. 

En m i opinión, los estados financieros m encionados presentan 

razonablem ente, en todos los aspectos m ateriales, la situación financiera de 

LI STOSOFT S. A. al 31 de Diciem bre del 2014, el resultado de sus 

operaciones y sus flujos de caja por el año term inado en esa fecha, de 

acuerdo con las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera, NI I F. 

Adicionalm ente, he podido verificar que los adm inist radores han cum plido 

con las disposiciones e inst rucciones de la Junta General de Accionistas y 

del Director io;  y,  que los libros sociales de la com pañía están 

adecuadam ente m anejados. 

Con base a los resultados de la revisión efectuada, considero que la 

adm inist ración de la com pañía determ inó adecuados procedim ientos de 



cont rol interno, lo que cont r ibuye a gest ionar inform ación financiera 

confiable y prom ueve el m anejo financiero y adm inist rat ivo eficiente de sus 

recursos. 

Es im portante señalar que, en m i calidad de Com isario de la com pañía, he 

dado cum plim iento con todas las disposiciones constantes en el Art . 279 de 

la Ley de Com pañías. 

 

Atentam ente, 

 

 

 

CPA. Leandro Díaz Jordán 
Reg. Nac. 36038 
COMISARIO 
 

 

 


